
V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Desarrollo Sostenible

Anuncio de 05/11/2024, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo, sobre la aprobación 
del proyecto de explotación y del plan de restauración correspondientes a la solicitud de autorización de 
aprovechamiento denominada La Nueva TOA819. [2024/8994]

La Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo hace saber que mediante sendas resoluciones de 30 
de octubre de 2024, han sido aprobados el proyecto de explotación y el plan de restauración correspondientes a 
la solicitud de autorización de aprovechamiento de recursos de la Sección A) -arcillas-, denominada “La Nueva” 
TOA819, titular: Cerámica La Paloma, S.L., con una superficie de explotación de 6,702 Ha, ubicada en las parcelas 
nº 9 (parte), 10, 12, 13, 14 y 49, del polígono nº 8, en el término municipal de Pantoja (Toledo).

Como condiciones especiales se deberán cumplir las determinaciones incluidas en la Resolución de 14 de mayo 
de 2021, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del proyecto denominado: Explotación de cantera La Nueva TOA819, en el término municipal de 
Pantoja (Toledo), cuya promotora es Cerámicas La Paloma, S.L. (Expediente PRO-TO-20-2582), (D.O.C.M. núm. 
99, de 25/05/2021), y sus posteriores modificaciones (D.O.C.M. núm. 196, de 11/10/2023 y D.O.C.M. núm. 102, de 
27/05/2024).

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, de la Ley 
2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha.

Toledo, 5 de noviembre de 2024
La Delegada Provincial
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